RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 5345/15)

VISTO: el Oficio de fecha 28 de setiembre remitido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por el cual comunica y adjunta la Resolución de fecha 23 de setiembre del 2015, relacionada con la Compra Directa por Excepción Nº 1016/11, convocada para la “construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma”;  

RESULTANDO: 1) que  este Tribunal en Sesión de fecha 24 de agosto del 2011, acordó observar el gasto emergente de la Contratación Directa referida, en virtud de que no se había configurado la causal de excepción esgrimida por la Administración;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de setiembre del 2011, se adjudicaron las obras referidas a la empresa SACEEM y se reiteró el gasto;

3) que posteriormente, el citado Ministerio dispuso diversas ampliaciones relacionadas con el plazo de la contratación, las que fueron observadas por este Tribunal, atento a que procedían de un procedimiento oportunamente observado;

4) que por Entrada Nº 3856/15, se remitió Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, por el cual se resolvía por un lado ampliar el plazo de ejecución de las obras y por otro autorizar el traspaso de los rubros 2 y 5 por un monto de $ 7:774.595 al rubro Imprevistos. Este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de agosto del 2015, acordó observar dicho gasto;

5) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 23 de setiembre del 2015, por la que se dispuso:

5.1) Autorizar –insistiendo en el gasto- el traspaso de los rubros Nos. 2 y 5 por un monto total de $ 7:774.595,00 discriminados: $ 5:264.000,00 del rubro Nº 2 (muro de contención) y $ 2:510.595,00 del rubro Nº 5 (rampa) al rubro “Imprevistos”, en el marco de la citada obra;

5.2) Ampliar el plazo de ejecución de las obras referidas, por el término de ciento veinte (120) días calendario;
CONSIDERANDO: 1) que no se aportan elementos que permitan subsanar la observación de este Tribunal de fecha 12/8/15;

 2) que la ampliación dispuesta se originó en un procedimiento observado por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del plazo pretendida;

2) Mantener la observación de fecha 12 de agosto del  2015; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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